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“Artículo 1.1.3.2. Intermediario del Mercado Cambiario. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11º de la Resolución Externa 4 de 2006 de la Junta Directiva del 
Banco de la República o las normas que lo modifiquen o sustituyan, la Cámara de Divisas 
es un Intermediario del Mercado Cambiario. 
 
En desarrollo de dicha condición, la Cámara de Divisas podrá celebrar con los 
Proveedores de Liquidez las Operaciones de Compra y Venta de Moneda Elegible de 
contado o de derivados que sean necesarias para el adecuado cumplimiento de su 
función de Compensación y Liquidación de las Órdenes de Transferencias Aceptadas, en 
caso de presentarse Retrasos o Incumplimientos de uno o más Participantes Directos. 
 
Parágrafo Primero. La Cámara de Divisas, en su condición de Intermediario del Mercado 
Cambiario, está sujeta al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 60 
de la Resolución Externa 8 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la República y en 
las reglamentaciones del Banco de la República en lo pertinente”. 
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“Artículo 2.2.1.3. Operaciones de Compra y Venta de Moneda Elegible entre la 
Cámara de Divisas y los Proveedores de Liquidez. De acuerdo con el artículo 11 de la 
Resolución Externa 4 de 2006 de la Junta Directiva del Banco de la República, o las 
normas que lo modifiquen o sustituyan, la Cámara de Divisas podrá celebrar con los 
agentes autorizados como Proveedores de Liquidez las Operaciones de Compra y Venta 
de Moneda Elegible necesarias para el adecuado cumplimiento de su función de 
Compensación y Liquidación de las Órdenes de Transferencias Aceptadas, en caso de 
presentarse Retrasos o Incumplimientos de uno o más Participantes Directos. 
  
Las Operaciones de Compra y Venta de Moneda Elegible entre la Cámara de Divisas y 
los Proveedores de Liquidez podrán ser operaciones de contado, en cuyo caso su 
ejecución se efectuará dentro del plazo establecido en el artículo 70 de la Resolución 
Externa 8 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la República o las normas que lo 
modifiquen o sustituyan, u operaciones de derivados, en cuyo caso su ejecución se 
efectuará con el plazo y modalidad de cumplimiento previstos en el artículo 11 de la 
Resolución Externa 4 de 2006 de la Junta Directiva del Banco de la República o las 
normas que lo modifiquen o sustituyan”.   

 
 

 
“Artículo 2.3.3.6. Consecuencias Pecuniarias.  Sin perjuicio de la aplicación de las 
consecuencias administrativas establecidas en el artículo 2.3.3.3., los Participantes 
Directos quedarán sujetos a las siguientes Consecuencias Pecuniarias directas y 
automáticas:  
 

1) Ante Retraso del Participante Directo durante un mes calendario: 
 

Ante Retrasos del 
Participante Directo 

durante un mes 
calendario 

Consecuencia 

Primer Retraso Monto del uso (costo fijo de la  operación de 
contado o de derivados con el Proveedor de 
Liquidez), y demás conceptos según lo previsto en 
los literales a) y b) del artículo 2.2.1.4. 

Segundo Retraso El doble del monto del uso (doble del costo fijo de 
la operación de contado o de derivados con el 
Proveedor de Liquidez), y demás conceptos según 
lo previsto en los literales a) y b) del artículo 
2.2.1.4. 

Tercer Retraso El triple del monto del uso (costo fijo de la  
operación de contado o de derivados con el 
Proveedor de Liquidez), y demás conceptos según 
lo previsto en los literales a) y b) del artículo 
2.2.1.4. Adicionalmente el Participante Directo 
quedará suspendido por una (1) semana.  
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2) Ante Incumplimientos del Participante Directo durante los últimos seis meses 

calendario: 
 

Ante Incumplimientos 
del Participante Directo 
durante los últimos seis 

meses calendario 

Consecuencia 

Primer Incumplimiento  Monto del uso (costo fijo de  la  operación de 
contado o de derivados con el Proveedor de 
Liquidez), y demás conceptos según lo previsto en 
los literales a) y b) del artículo 2.2.1.4. 
Adicionalmente el Participante Directo quedará 
suspendido por una (1) semana. 

Segundo Incumplimiento Monto del uso (costo fijo de la  operación de 
contado o de derivados con el Proveedor de 
Liquidez), y demás conceptos según lo previsto en 
los literales a) y b) del artículo 2.2.1.4. 
Adicionalmente el Participante Directo quedará 
suspendido por un (1) mes. 

Tercer Incumplimiento Monto del uso (costo fijo de la  operación de 
contado o de derivados con el Proveedor de 
Liquidez), y demás conceptos según lo previsto en 
los literales a) y b) del artículo 2.2.1.4. 
Adicionalmente el Participante Directo quedará 
excluido.  

”. 

 
 
 


